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Estimadas familias: 

Deseamos daros la bienvenida al nuevo curso escolar esperando que os encontréis bien. Ante 
la normativa y medidas de prevención contra el COVID 19, mantenemos las pautas así como 
cambios de horarios al igual que el curso pasado, con el fin de garantizar el distanciamiento entre 
los diferentes cursos 

Queremos comunicaros algunas de las líneas de actuación que se van a llevar a cabo y sobre 
todo que intenten transmitir seguridad a los niños/as: 

• El curso comenzará de manera presencial el día 10 de septiembre. 

• Las  actividades extraescolares se preveen en el centro prioritariamente para las familias 
necesitadas de conciliación laboral. 

• El horario será de 8:55 a 14:05 aproximadamente para favorecer las entradas y salidas 
escalonadamente. A las 9:10 todas las puertas de acceso permanecerán cerradas por 
seguridad. 

Ø Los recreos en las localidades con mayor número de alumnado (Cembranos-
Santovenia-Villacedré) se dividirán en dos grupos: 

o Primaria: 11:30 a 12:00  
o Infantil:  12:00 a 12:30.  

• Medidas de acceso al Colegio: 

Ø Los/as alumnos/as accederán solos al patio, dirigiéndose a las zonas señalizadas para 
ellos/as donde les estará esperando un maestro/a. Se ruega que ningún familiar acceda 
al patio del colegio. 

Ø Si el alumno llegase tarde y su fila ya ha entrado, se colocará en la fila que aún 
permanezca en el patio para que le sea tomada la temperatura al entrar y 
posteriormente, se incorporará a su grupo de referencia. (procuren ser puntuales) 

Ø Los/as alumnos/as saldrán del colegio acompañados/as por un/una maestro/a. 
Aquellos que regresen solos a sus casas, deben contar con la autorización pertinente 
(que pueden encontrar en la página web dentro del apartado secretaría virtual-
documentos administrativos familias) y entregarla en el centro bien por email o 
físicamente. 

Ø Ante un retraso de más de 10 minutos a la entrada del centro, las familias deberán 
esperar a traer al alumno a la clase siguiente. En caso de que el alumno deba 
ausentarse a lo largo de la mañana, la recogida del mismo deberá ser a la finalización 
de la clase nunca entre clases y siempre deberá estar en sobre aviso el/la tutor/a. 
 

• Medidas higiénicas:  
(Ante todo apelamos a la responsabilidad individual a favor del beneficio colectivo) 
 
Ø Todos los/as niños/as a partir de 1º primaria  acudirán con la mascarilla puesta y otra 

de recambio en sus mochilas (si es posible con su nombre). El centro cuenta con 
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algunas de repuesto pero son de tamaño de adultos. Se llevará un registro de entrega 
en su caso… 

Ø El centro recomienda el uso de mascarilla también para los alumnos de infantil aunque 
no sea obligatorio, con el fin de que se vayan familiarizando con ella… 

Ø Los/las alumnos/as de primaria traerán un botecito pequeño de gel hidroalcohólico por 
si se les cae algún utensilio al suelo. (Procuren rotular su nombre en todas sus 
pertenencias). 

Ø En todas las clases se dispondrá de gel hidroalcohólico para el lavado de manos. 
Ø Se realizará lavado frecuente de manos (5 veces al día) 
Ø Se intentará evitar que los alumnos/as compartan su material así como el almuerzo. 
Ø No se admitirá ningún material ni almuerzo que no traigan en la mochila. (¡ojo con los 

olvidos!). 
Ø Se mantendrá la distancia de seguridad tanto en el acceso al patio, subida y bajada de 

escaleras y en las aulas. 
Ø Las aulas se mantendrán ventiladas con frecuencia, por tanto recomendamos que 

vengan abrigados por capas. 
Ø El centro tomará la temperatura a cada alumno/a a la entrada. 
Ø Les proporcionaremos una declaración responsable que deberán firmar para el colegio, 

para el comedor y para extraescolares (si participan),  
Ø Los/las alumnos/as no acudirán al colegio en caso de tener fiebre o síntomas de 

malestar.  
Ø Es preciso nos informen de las situaciones de contacto estrecho, los resultados 

de test realizados a los alumnos de forma inmediata y colaboren en transmitir la 
información porque repercuten en el resto del grupo y profesorado.  

Ø Rogamos nos informen de las posibles alergias que los alumnos/as tengan. (sobre todo 
de aquellas relacionadas con productos de limpieza) 
 

• Medidas organizativas: 
 

Ø Sólo se hará reunión general de padres/madres a nivel de tutoría a inicio de curso al 
aire libre. 

Ø Las reuniones individuales de padres/madres con tutores se realizarán de manera 
telemática o telefónica y siempre mediante cita previa. Excepcionalmente, presencial 
guardando las medidas COVID. 

Ø RELEO PLUS:  
o El día 10 de septiembre el alumnado  de 3º a 6º llevará el material a su casa 

junto con la hoja de compromiso para la firma de los padres/madres. Les 
recomendamos cambiar el forro y poner su nombre así como mantener todos los 
libros en casa. Aquellos que son beneficiarios de los libros, deben abonar 
Snappet en la cuenta que les facilitaremos en la web como en años anteriores, 
así como el libro de plástica si los tutores lo estiman oportuno. 

o Para el alumnado de 1º y 2º los beneficiarios de la ayuda deben solicitar la 
factura a nombre del progenitor que ha solicitado la beca. 

o NO FORRAR NI PONER NOMBRES EN LOS LIBROS HASTA QUE EL TUTOR 
LOS HAYA VISTO PREVIAMENTE PARA QUE LOS PUEDAN DESCAMBIAR. 
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Ø De los libros que vienen divididos por trimestres, únicamente traerán el que 
corresponde al primero. 

Ø Todas las autorizaciones y documentación oficial, preferentemente debe venir impresa 
desde casa o bien enviarla digitalmente al centro especificando nombre del alumno 
completo, curso y localidad. 

Ø Toda la documentación administrativa del centro como justificante de faltas de 
asistencia y demás, pueden encontrarla en el apartado SECRETARIA VIRTUAL/ 
Documentos Administrativos familias de nuestra página web: 
http://cravillacedre.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi  

Ø Intentaremos ofrecerles formación a las familias en las plataformas y aplicaciones que 
el centro va a utilizar mediante videos explicativos y tutoriales. Manténgase atentos a 
la página web y a las indicaciones que los tutores les vayan haciendo en la agenda o 
por correo electrónico. 

Ø Necesitaremos rellenen un cuestionario con los dispositivos y posibilidades que cada 
familia tiene en su domicilio en breve. Es muy importante, de cara a organizar si fuera 
preciso la enseñanza telemática y la integración de las TIC en el aula. 

Ø Mantendremos los almuerzos saludables por días como hasta ahora. 
Ø Apenas habrá salidas, de momento sólo nos planteamos estudiar si nos llegaran a 

presentar la actividad de los CRIE y la excursión de fin de curso si las circunstancias lo 
permiten. 

Ø La rotación en el consejo escolar correspondiente a este año será: 
o AMPA: Montejos 
o Ayuntamiento: Chozas Abajo 

Ø COMEDOR: 
o Los menús mensuales y la documentación se encuentra disponible en la página 

web - Servicios-Comedor. 
o Este año habrá 3 turnos para respetar la normativa vigente:  

§ Infantil 13:45/  
§ 1º a 3º: 14:30 
§  4º a 6º: 15:00 

o La recogida se realizará siguiendo los horarios establecidos en años anteriores. 
(Ver web) SE RECOMIENDA LA RECOGIDA DE LOS ALUMNOS DE INFANTIL 
A LAS 14:30. 

Ø MADRUGADORES: 
o Se realizará en el pabellón o el comedor según inclemencias meteorológicas por 

distancia entre grupos y por higiene de los espacios antes del comenzar la 
sesiones lectivas. 

Ante esta situación, las medidas estarán vigentes mientras las autoridades sanitarias y 
educativas así lo recomienden. Cualquier cambio os informaremos en la mayor brevedad posible. 
 
Agradecemos vuestra colaboración en estos momentos. 
 
Recibid un cordial saludo, 
 
 

Equipo directivo 


